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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

^Nilmero 123.)
Sección 5^ —El Escmo. Sr. ministro de Marina^ Comercio y Go

bernación de Ultramar con fecha 1? de julio próximo pasado me comu
nica lo siauiente:

Por el ministerio de Hacienda se traslada á este de la Gobernación 
de la Península con fecha 13 de junio ultimo, una Real orden espe
dida con la misma al Director general de Aduanas, cuyo tenores el si
guiente:-—Instruido el oportuno espediente en virtud de lo espucsto 
por V. S. en 8 de enero último sobre si deberían entregarse a' la Junta 
de comercio de Alicante Jos arbitrios de consulado y otros que se re
caudan en unión con los derechos de Aduanas; y enterada la Reina Go
bernadora de lo informado por las Direcciones generales de rentas, y 
Contadurías generales de valores y de distribución, S. M. se ha dig
nado resolver por punto general.—1? Que bis obligaciones de las Jun
tas de comercio deben estimarse como inmediatas del presupuesto de 
marina y comercio, puesto que en úl están comprendidas con cantidad 
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fij.72? Que los arbitrios consignados a' las mismas Juntas, deben con
siderarse como cualquiera otra renta ó contribución, aunque por ahora 
sus productos figuren como ramo separado en los ingresos, y que asi 
se trasladen á las cajas de líquidos para entregarlos íntegros, bien á la 
Pagaduría de marina ó á las Juntas mismas con cargo a' aquella.—Y 3? 
Que los débitos anteriores que resulten a' favor de las Juntas, deben 
satisfacerse por ellas con las cantidades de su asignación, pues que no 
pueden proceder sino de las obligaciones que las han producido.—Y 
de Real órden comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península, lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Y se publica por medio del Boletín oficial para conocimiento de los 
pueblos de esta provincia. Palma 13 de agosto de 1839.—Juan Bau
tista de Lecuna.

(Número 124)
Sección ^ — El Escmo. Sr. ministro de Marina, de Comercio y Go

bernación de Ultramar me dice con fecha 4 de julio último lo que sigue*.
Al Gefe político de Sevilla digo con esta fecha lo siguiente:—Ente

rada S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. S. fecha 9 de marzo 
último, manifestando lo que le ha espuesto esa Junta de comercio so
bre los perjuicios que causa al mismo el no llevarse á efecto la Real 
órden de 29 de octubre anterior, relativa día formación de la matrí
cula general de comerciantes de la provincia; y conformándose S. M. 
con el parecer de la Junta de almiraut izgo, se ha servido resolver que 
se obligue á toda persona que se dedique al comercio á inscribirse en 
Licitada matrícula, con arreglo a' los artículos i?y ¡i del código de 
comercio; haciendo entender á los contraventores IJue en el hecho que
dan privados de ejercer el comercio con sus goces y prerogativas, y 
suj'-lus á las resulhs y consecuencias de la transgresión <le la ley. Lo 
digo a V. S. de Rcul órden para su inteligencia y la de esa Junta de co- 
mereio, cuidando V. S. del puntual cumplimiento de la citada reso
lución, I ¡ cual b ir í publicar en el Buletin oficial de esta provinois, á 
fin de que no puedan alegar ignorancia los comprendidos cuesta dis- 
posicion.-Y de la propia Real órden lo traslado á V. S. para los mis
mos fines.

En cumplimiento de lo dispuesto en la preinserta Real orden, la 
hago pública por medio de este periódico á fin de que se lleve d debido 
efecto*, y mediante á que las relaciones de comerciantes que remitieron 
los pueblos áeste Gobierno político á consecuencia de la circular de 3 
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de abril del año próximo pasado Jiabrán sufrido alteración, y que ade
mas no todos las enviaron, prevengo de nuevo á los Alcaldes constitu
cionales me pasen una lista nominal de los comerciantes por mayor que 
existan en sus respectivos distritos, otra de los comerciantes por menor, 
y otra de los que ejercen el comercio de ambas maneras, con notas es- 
presivasde si se hallan matriculados*, y encardo también á lo\ citados 
Alcaldes dispongan que ios que no lo estén, practiquen dentro de quince 
dias las gestiones oportunas con arreglo al artículo i i del código vi
gente, para ser inscritos en la matrícula de la provincia. Palma 13 
de agosto de 1^39.—Juan Bautista de Lecuna.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
(Número 125.)

Hallándose vacante una notaría del reino en la villa de Santa Ma
ría que regentaba José Villalonga, ha mondado esta Audiencia se pu
blique su vacante en los estrados de la misma y por medio del Bole
tín oficial para que los aspirantes á ella presenten en el término de 
quince dias á contar desde esta fecha sus solicitudes documentadas al 
Byhotbmiento de dicha vilL», á quien se ha prevenido que sobre este 
particular instruya el correspondiente espediente para los efectos man
dados en la Real orden circular de 1 2 de mayo de 1837. A cuyo fin se 
inserta en este niímero. Palma 12 de agosto de 1839.-—Juan An
tonio Perellóy Pou, secretario.

(Número 126.)
Hallándose vacante una notaría del reino en la ciudad de Alcudia 

por fallecimiento de Juan Ferrcr, ha mandado esta Audiencia se pu
blique su vacante en los estrados de la misma y por medio del Boletín 
oficial para que los aspirantes á ella presenten en el térmico de quince 
días á contar desde esta fecha sus solicitudes documentadas al ayun
tamiento de dicha ciudad, á quien se ha prevenido que sobre este par
ticular instruya el correspondiente espediente para los efectos man
dados en ¡a Real orden circular de 12 de mayo de 1037. A cuyo fin se 
inserta en este numero. Palma 12 de agosto de 1839.— Juan Antonio 
'Perellóy Pou, secretario^

■XA.X’VW'WS.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Amortización.—Habiéndose observado que varios arrendatarios y 
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sirvientes délas contadurías de hipotecas de los partidos de estas is
las, no presentan con la puntualidad debida las certificaciones trimes
trales mandadas en la regla 4^ de la Real órden de 3 de diciembre de 
1838. prevengo á todos los citados arrendatarios y sirvientes que sean 
deudores á esta obligación, la cumplan inmediatamente pasándome di
chas certificaciones comprensivas hasta el segundo trimestre del cor
riente afío vencido en fin de junio, por conducto de la comisión princi
pal de arbitrios de esta provincia, d por el de sus subalternas en Me
norca é Iviza, y cuidando de hacerlo puntualmente en los trimestres su
cesivos por el mismo medio, á fin de evitar que sean compelidos á este 
servicio los mencionados funcionarios con medidas apremiantes que 
dispondré sin otro aviso. Palma 15 de agosto de 1839. —José Diez 
hnbrechts.

Juzgado de Intendencia militaT de las Baleares.
En virtud de decreto del tribunal, de esta fecha, se cito y emplaza 

á Bartolomé Pons, hijo de Bartolomé y de Francisca Pons; Jaime Amo- 
rós cortante, hijo de Miguel y de Juana María Ginestre; Antonio I ablo 
Molí tabernero, hijo de Gabriel y de Margarita 'Lomas natural de 
Porreras; Antonio Riera maulero, hijo de Miguel y de Juana María 
Mulet; Mateo Quetglas hornero, hijo de Bartolomé; Julián Tomas man- 
tero; todos acreedores en el secuestro de bienes de D. Nicolás Palmer, 
á sus herederos ó sucesores, y á los tutores y curadores de los que se 
hallen en la menor edad, para que en el término de ocho dias se pre
senten á recibir la notificación del auto de 5 de noviembre próximo 
pasado, recaído en dicho espediente, bajo apercibimiento de darles 
por decaídos de su derecho si en el referido término no se han pre
sentado á dicho objeto. Palma 16 de agosto de 1839.—Por mandado 
de S. S.-Juun Oliver y Mascará, notario secretario. •

•VWX.'X^X»

AVISO.
Se halla vacante la plaza de secretario del ayuntamiento de Puig- 

pufícnt. Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicitudes á dicha 
municipalidad dentro de 15 días, contando desde esta fecha. Puigpu- 
fícnt io  de agosto de 1839.

M.C.D. 2022



245
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mes de julio de 1839.
ESTADO de los caudales que han ingresado en la Tesorería de Ren

tas de esta provincia en el citado mes s y distribución que de ellos se 
ha hecho con sujeción á órdenes é instrucciones.

CAJA DE TOTALES.
Ingresos.

Por existencias del mes anterior.
Ingresado en el presente por pro

ducto de las rentas . . . .
Id. por anticipaciones, reinte
gros, tras'acion de caudales y 
otros conceptos no pertenecien
tes á las rentas .....................

Total. . .
Distribución.

Gastos de administración. 
En pago de sueldos. . . , 
En el de gastos ordinarios y < 
traordinarios ....................

T0TZ1L.

Metálico. Papel. Reales vellón.

41.820 19 341.752 14 383-572 33

9O2 539 7 i38-t95 30 1.040.735 3

5.616 29 5.616 29
949.976 21 479.948 JO 1.429,924 3<

93'346 27 93 346 27

16.038 9 16.038 9

■ . 774 10 774 10

1 055 25 1.055 25

3.272 13 3.273 13

4 535 4.535

154-674 a 2.073 20 156 747 24

67.229 1 67.229 1

601.553 25
3.000

136.122 10 737-675 
3.000

1

945 478 <2 ,38J95 3O 1.083.674 8

es.

Idem reproductivos. 
Eneld« consignaciones á fábricas-. 
El de la tercera parte de taba

cos ai Banco......................... 
En el de la ijuinta de papel se
llado, á idem. . . . K .

Cargas de las rentas.
En el. de recompensas y asigna

ciones
Devoluciones de anticipos y tras 

lacion de caudales.
En el de de vo! aciones de anticipos 
Libranaus de la Dirección ge

neral de rentas.
En pago de variasen el presente 

mes, cuyo pormenor se con
tiene en la relación que se 
eqompafía con el número i.° 

Pases d líquidos.
Entregado á la caja de líquidos 

de! Tesoro........................  .
Id. á la de amortización. . . .

Total. . . .
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Resúmen.

Ingresos......................................
Salidas......................................

949.976 21 479 948 10
30

1.429 924
1.083.674

31
8945.478 12

Existencia para el mes siguiente 
CAJA DE LIQUIDOS.

Ingresos.

4.498 9 34175214 346 250 23

Existencias del mes anterior, . 2.785 26 183 33 2 966 25
Trasladado de la caja de totales. 601.552 25 136.122 10 737-675 r

Total. , .
DISTRIBUCION.

yll presupuesto del ministerio 
de Estado.

Por id. id. á D. Pedro Ortiz de 
Zagasti cónsul cesante á cuenta 
de la consignación de dicho mi
nisterio de rs. Vn....................

^11 del ministerio de la Guerra. 
Por idem á la Pagaduría mili
tar de este distrito, y á otras 
varias atenciones, á cuenta de 
laconsignaciondel referido mi- 
nistetio, importante 300.000 
reales vellón ......

2tl del ministerio de Hacienda. 
Por satisfecho á las obligaciones 

de este Ministerio á cuenta de la

604.33^ Í7

1.250

310.726

i36-3°3 9 740.641

1. 250

310.726

26

consignación de 228 000 rs. vn. 
Por idem de las asignaciones de 

religiosos de ámbos sexos. . 
vil del ministerio de Gracia y 

Justicia.
Por idem á las obligaciones de 

este ministerio á cuenta de la 
consignación que le ba sido he-

í3-855 33

1.220

'3-855

1.220

33

cha de 37000 reales vellón. . 
vil del ministerio de la Gober

nación de la península.
Por entregados al administrador 

de correos ..............................  
vil ministerio de Marina.

Por id al tesorero de la junta de

30766 9

3 328

30.766

3-328

9

comercio.................................
vi estraordinario.

Por billetes de contratistas re
mitidos al Tesoro , . . .

18.762 24

120.300

18.762

120.300

24
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Por id. remesados de las Cajas 
de totales para su amortización.

Por libranzas de la Dirección
general del Tesoro satisfechas. 920.750

Por entregas al banco de S. Fer
nando porexencion parala quinta 1.500

15.8^2 ¡o

Total.
Resúmen.

Ingresos......................
Salidas . .

. . 602.158 22 136 122 10

Rxistenciapara el mes siguiente. 
CAJA de productos líquidos de 

amortización.
Ingresos.

Por existencia del mes anterior. 
Trasladado de la caja de totales.

Total. . , , 
Distribución.

Porsaiisfechoá D. Antolin Dobal 
Por idem

Ingresos. 
Salidas.

á don José Fea
Total. . 

Kesúmen

604.338 17
602.158 22

•2.179 29

*36303 9
136.122 10

180 33

70-43 3
4104 19

11.147 22

3‘49 20
«3 11

3-238 3»

11.147 22 
3-33a 3»

Existencia para el mes siguiente 7.914 25
Conh ibucion estraordinaria de guerra. 

Mensualidades en efectivo.
Se quedaron adeudando por las mensualidades de meses 

anteriores. . . ,
Importe de la mensualidad del presente. . . . .

Total.....................

1 15822

220.750

1.500

10

1 738.280 32

1 740641 26
1 738 280 32

2.360 28

7-°4 3 3
4.104 ’9

11.147 22

3 »49 20
«3 11

3-232 3»

11.147 2 2
3-232 3'
7 914 35

4*2.376 13
180 203 '3
59'-579 26
286 793 7
305 786 »9

1 037.460 $-9
396 447 1 i

i 433-9ü8 6
1 24. j 22 10

1.309.785 30

Por cobrado en este mes.................................

Existencia por recaudar. . . 
Mensualidades en pape),.

- restan por las mensualidades anteiio-es . . 
mporie de la mensualidad del presen!.-. . .

C k 1 Total. ,
'-'Obrado en papel en este mes............................

Debito para el siguiente mes
Tna^-’^o .IO de 3gosl° de ,839 -V° Bu—.Diez.=Joaquin-Mamnez7^ 
Joaquín Scheidnagel.
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248 ,
NOTA. .

Los 138.195 rs. 30. mrs. ingresados en este mes en papel lo han sido 
en la forma siguiente: '

Por la contribución estraordinaria de guerra . . . 126.195 30
Billetes del tesoro recibidos de D. Gregorio Oliver co

misionado del contratista de víveres ...................................... 12.000
Los indicados rs. en billetes han sido cangeados por una suma 

igual en metálico según convenio hecho entre el Sr. Intendente y el co
misionado referido.

OTRA. • • e
Los 67.229 rs. 1 mrs. pagados por libranzas de la caja de totales, lo 

han sido á D. Gregorio Oliver tenedor de una libranza sobre los pro
ductos de la contribución estraordinaria de guerra por lo recaudado en to
do el mes en metálico á cuenta de diAia contribución.

OTRA. , ,
Los 220 750 rs. vn. pagados por libranzas de Ja dirección general 

del tetoro lo han sido 30.000 rs. por obligaciones de marina, 3.500 l)or 
idcm de la gobernación y 187.250 rs. restantes con el dividendo del 3 
por too de todas las libranzas espedidas en el ibes de marzo para obli
gaciones militares.

<X/*/X.'X/X/X<X/X/X.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este
mercado los artículos que á continuación se espresan.
Trigo, barcilla................. de 13 ” á wtt 18 £ w
Candeal, id................ . de 15 w a w 17 99
Cebada, id.................. . de i, 7 a' w 7 0
Avena, id.................... . de m  5 8 á 6 2
Habas, id.................... . de 13 G á m 15 99
Garbanzos, id. . . . . de „ 16 w á w w 9»
Habichuelas , id. . . . de 1 6 w á 1 7 99
Frijoles, id................ . de 1 G 99 á 1 7 99
Guijas, id................... . de 99 10 99 á .99 99 99
Cáñamo, quintal. . . . de 18 99 99 á 20 99 99
Queso, id. ...... . de 14 10 99 á 15 99 99
Aceite, cuartán . . . . de i 1 99 á 1 1 4
Vino, cuartin . . . . . de 99 17 4 á 1 1 8
Aguardiente , id. . . . de 4 99 99 á 99 99 99
Carne, lib. de q 6 onzas, de 99 4 G a 99 6 99

Inca 4 de agosto de 1839-—Joaquín Masip y Fich alcalde.

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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